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Penonomé, 13 de octubre de 2025 
 

 
 

A QUIEN CONCIERNE: 
 

El suscrito VICTOR MANUEL ÁLVAREZ FRANCO, Secretario General de la Universidad de los Llanos del Pacífico, a 
solicitud de parte interesada, 

 
CERTIFICO: 

 
Que La Universidad de los Llanos del Pacífico (UDELLPA) es una universidad particular autorizada para funcionar en la 
República de Panamá mediante el Decreto Ejecutivo No. 202 de 30 de mayo de 2018, en cumplimiento de la Ley 52 de 
junio de 2015, que crea el Sistema Nacional de Evaluación y Acreditación para el Mejoramiento de la Calidad de la 
Educación Superior Universitaria. 

El Decreto Provisional se mantiene vigente hasta tanto el Órgano Ejecutivo emita el nuevo Decreto de Funcionamiento 
Definitivo, trámite que la Universidad pasó de forma satisfactoria según consta en Resolución CTDA-AFD Nº. 001-2025 
del 15 de enero de 2025. (Adjunta) 

En cuanto a la acreditación de la Universidad de los Llanos del Pacífico, la Ley 52 de junio de 2015, en su artículo 9, 
dispone que las universidades particulares deben contar con informe favorable de la CTDA como requisito previo para 
ingresar al proceso de acreditación. La UDELLPA obtuvo el Informe Favorable para entrar a los procesos de Acreditación 
mediante Informe Favorable CTDA-AI Nº. 001-2025 del 15 de enero de 2025. (Adjunto). Además, el artículo 10 de la 
mencionada Ley indica que la acreditación institucional será obligatoria para las universidades con más de ocho años de 
creación, aunque aquellas con menos años pueden incorporarse de manera voluntaria, como ha hecho la institución. 

 
En febrero de 2025, la UDELLPA firmó el Acuerdo de Compromiso de Acreditación, iniciando el proceso formal ante el 
Consejo Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria de Panamá (CONEAUPA). En cumplimiento del artículo 34 
del Decreto Ejecutivo No. 539 de 2018, la UDELLPA cuenta un período no mayor de dieciocho (18) meses para realizar la 
autoevaluación institucional y presentar el correspondiente plan de mejoramiento, periodo en el que se encuentra la 
Universidad dentro del proceso de acreditación. 
 
La Universidad de los Llanos del Pacífico reitera su compromiso con la transparencia, la calidad académica, y con el estricto 
cumplimiento de la legislación panameña que regula la educación superior.  
 
Atentamente,  
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